Mislén:"Otorgar los beneficios de I Jubilacién y pensisn a todo trabajador municipal a través de una gestiéon adminis
Personal calificado ¥ comprometido con el servicio de calidad”

‘ CONSTANCIA DE PAGO

"Cumplimiento de] Art. 447 del Decreto N° 5311/2026"

SOLICITANTE

N2 01247/2026

Validez: 20 de Abril del 2026 T 3

A la fecha de expedicién del presente
PASTORA ha cumplido con sus obligaci

art. 74 de laLey N° 122/1993 "Que unifica
relativas al Régimen de Jubilaciones y Pensi




